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N .  E i x i d a  
N. Salida 00128-2024-006115

D a t a  
Fecha 10/01/2024

Expedient  
Expediente E-70021-2023-000125-00

S e r v i c i  
Servicio OAM PALAU DE LA MÚSICA

S e c c i ó  
Sección OAM PALAU-REC.HUMANOS

ASSUMPTE 
ASUNTO RESOLUCION

Destinatari(ària) / Destinatario(a)

TABLÓN DE ANUNCIOS

CL/ PASEO ALAMEDA, 30

46023, VALÈNCIA (VALÈNCIA)

Per Resolució PM-372 de data 29/12/2023, dictada per LA PRESIDÈNCIA, en virtut de

delegació conferida per RESOLUCIÓ 201 DE 20 D'OCTUBRE DE 2023, s´ha disposat:

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Por Resolución PM-97, de fecha 29 de septiembre de 2023, se aprueban las bases específicas para la

provisión definitiva mediante el procedimiento por Libre Designación del puesto de trabajo de Subdirección de Gestión/Jefe de

Área, perteneciente al grupo de titulación A, subgrupo A1.

SEGUNDO.- En el BOP núm. 198, de 13 de octubre se publican las bases integras del proceso, publicándose en el

BOE núm. 261, de 1 de noviembre 2023,  un extracto de las mismas que inicia el plazo de presentación de solicitudes. En el

plazo establecido se presentan las solicitudes de: Asensio Francisco Cabo Meseguer, Neus Alcañiz Acosta, Fernando Pedrós

Tomás, Raúl Lucas Iglesias y Eduardo Estellés Chapa, y fuera del plazo establecido de diez días, se presenta la solicitud de

Marian Puig Moscardó.

TERCERO.- Por informe del departamento de Recursos Humanos emitido el 27 de diciembre de 2023 de acuerdo con

la base 5ª de la convocatoria se comprueban los requisitos de participación del personal aspirante. Señalándose que todos los

aspirantes reúnen los requisitos para ser admitidos, excepto la persona que la ha presentado la solicitud fuera de plazo, que

debe quedar excluida.

CUARTO.- En la misma base 5ª de la convocatoria se señala que la Presidencia nombrará una Comisión de Selección,

estableciendo que los vocales serán designados mediante sorteo de la Mesa General de Negociación, de entre los

funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento de Valencia.

Por Nota Interior de la Oficina Técnico Laboral de fecha 14 de diciembre de 2023, se notifica al Presidente del

Organismo autónomo, que el pasado día 4 diciembre de 2023, en la Mesa General de Negociación se procedió al Sorteo de los

miembros de la Comisión, siendo el resultado siguiente:
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Titulares:

1.María del Mar Martínez Fuentes, n.º funcionaria 19439, Jefa de Servicio del Servicio Pobles de Valencia.

2.María Montoro Pons, n.º funcionaria 17394, Jefa de Servicio del Servicio Ocupación Dominio Público Municipal.

3.Juan Izquierdo Fos, n.º funcionario 19437, Jefe de Servicio del Servicio Central del Procedimiento Sancionador.

Suplentes:

1.Ana Viciano Pastor, n.º funcionaria 17399, Jefa de Servicio del Servicio de Playas.

2.Esmeralda Orero Pardo, n.º funcionaria 10809, Jefa de Servicio del Servicio de Responsabilidad Patrimonial.

3.Silvia Sancho Pérez, n.º funcionaria 19441, Jefa de Servicio del Servicio Emprendimiento.

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

 Aprobar la relación definitiva de personas admitidas y excluidas de acuerdo con lo establecido en lasPRIMERO.-

bases de la Convocatoria para la provisión definitiva, mediante el procedimiento de libre designación, para un puesto de

subdirector/a de gestión / jefe/a de área.

PERSONAS ADMITIDAS:

Asensio Francisco Cabo Meseguer,

Neus Alcañiz Acosta,

Fernando Pedrós Tomás,

Raúl Lucas Iglesias

Eduardo Estellés Chapa

 

PERSONA EXCLUIDA POR PRESENTAR LA SOLICITUD FUERA DE PLAZO:

Marian Puig Moscardó

 

 Designar nominalmente la Comisión de Selección, que de acuerdo con la base Quinta de la ConvocatoriaSEGUNDO.-

estará integrado por:
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Presidente:                       Francisco Javier Vila Biosca. Secretario del Ayuntamiento Valencia.

Presidente suplente:         Hilario Llavador Cisternes. Secretario del Ayuntamiento Valencia.

Secretario:                        José Antonio Martínez Beltrán. Secretario del Ayuntamiento Valencia.

Secretario Suplente:         José Vicente Ruano Vila. Secretario del Ayuntamiento Valencia.

Vocales Titulares:

1.            María del Mar Martínez Fuentes. Jefa de Servicio del Servicio Pobles de Valencia.

2.            María Montoro Pons. Jefa de Servicio del Servicio Ocupación Dominio Público Municipal.

3.            Juan Izquierdo Fos. Jefe de Servicio del Servicio Central del Procedimiento Sancionador.

Vocales Suplentes:

1.            Ana Viciano Pastor. Jefa de Servicio del Servicio de Playas.

2.            Esmeralda Orero Pardo. Jefa de Servicio del Servicio de Responsabilidad Patrimonial.

3.            Silvia Sancho Pérez. Jefa de Servicio del Servicio Emprendimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.


